


Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Oesconcenttada Estata.l Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número C3M0134 

Adjudicación Directa Electrónica 
Nacional número 

AA-50-GYR-050GYR008-N-94-2023 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 
Electrónica Nacional nümero AA-50-GYR-050GYR008-N-94-2023, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción 111, 26 Bis 
fracción 11, 28 fracción 1 42 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 26 de Mayo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", emitió el 
Acta de Notificación de Resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la 
convocatoria o Invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoña o invitación, y en 
su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.13. Senala como domicilio para todos los efectos de este acto jur!dlco el ubicado en la Avenida Heroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que: 

11.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados. Unidos Mexicanos, según consta en la 
l:scritura Pública número 16,053, Volumen CXV, Tomo D, de fecha 21 de diciembre de 2016, protocolizada ante la 
fe del Licenciado Heyden José Cebada Vivas, Notarlo Público número 62 de la Ciudad de Cancún, Quintana 
Roo; Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio el 17 de enero de 2017 bajo el follo mercantil 
electrónico N-2017001223. 

11.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Juan Carlos Marcial Klnll Vivas, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura .Pública número 16,053, Volumen CXV, Tomo D, de fecha 21 de 
diciembre de 2016, protocolizada anta la fe del'Licenclado Heyden José Cebada Vivas, Notarlo Público número 
62 de la Ciudad de Cancún, Quintana Roo y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le 
fueron confertdas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

11.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en .comprar, vender, adquirir, 
enajenar.explotar, desarrollar, dlsenar, subdividir, lótlflcar, fraccionar, construir, remodelar, urbanizar, 
promocionar, administrar, arrendar, subarrendar, hipotecar, dar o tomar en fideicomiso y en general la 
negociación, promoción o comercialización de toda clase de bienes inmuebles, tales como casas, 
fraccionamlenros, edificios, terrenos comerciales, departamentos lnductriales, terrenos rusticas, terrenos 
urbanos, lotas comerciales, centros comerciales, edificios, departamentos, oficinas, bodegas, fabricas, asi 
como adoptar el regimen jurídico de propiedad en condominio o en copropiedad o cualquier otra modalidad de 
asociación o permitida por la ley. 

11.4. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número DHE-161221-6T1. 
Cuenta también con Registro Patronal ante el IMSS: L0174357108; y cuenta también con número de Proveedor ante 
"EL INSTITUTO": 0000144275. 

11.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que 
haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social, pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha OQligación. Asl 
mismo, manifiesta que en caso de Incumplimiento en sus obligaciones en mater1a de Seguridad Social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". ' . 

11.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de le Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PO�lico. 

11.7. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributarla (SAT), relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolución 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Articulo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, 
de la cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 
Onicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los.$300,000.00 (frescientos mil pesos 00/100 
M.N.)

11.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y 
positivas, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Socia! (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en matarla de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como 
confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin 
dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las 
Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado






























